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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Marcos Pérez Esquer. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 12 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar al Congreso de la Unión para expedir la ley que garantice el derecho de acceso a la información en la Federación, estados, 
municipios, Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, así como cualquier persona física o moral, pública o privada que reciba 
recursos públicos.  
 

 
 
 
 

No. Expediente: 1176-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 
utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. ... 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 
y bases: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
 
II. … 
 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

Decreto que reforma el segundo párrafo y las fracciones I y VI 
del artículo 6o., así como añadir la fracción XXIX-P al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 6o. y 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 6o. ...  
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 
federación, los estados y el Distrito Federal, así como los demás 
sujetos obligados que determine la ley que expida el Congreso 
de la Unión, se regirán por los siguientes principios y bases:  
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, así 
como de los demás sujetos obligados que fije la ley, es pública y 
sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fije la ley. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.  
 
II. ... 
 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación, cancelación u 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
 
 
 
 
 
V a VII. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 73. … 
 
I a XXIX-O ... 
 
 

 
No tiene correlativo

oposición de éstos.  
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante organismos estatales autónomos especializados 
e imparciales, cuyas resoluciones para los sujetos obligados 
serán definitivas. Existirá un organismo nacional que actuará 
como instancia revisora de las resoluciones de los organismos 
estatales cuyas resoluciones serán inatacables por los sujetos 
obligados y por los organismos estatales.  
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los 
medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos.  
 
VI. La ley determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos 
públicos que entreguen a personas físicas o morales.  
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a 
la información pública será sancionada en los términos que 
dispongan las leyes.  
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  
 
I. a XXIX-O. ...  
 
XXIX-P. Para expedir la ley que garantice el derecho de 
acceso a la información en la federación, estados, municipios, 
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, así como 
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XXX. ... 
 

cualquier persona física o moral, pública o privada que reciba 
recursos públicos, de conformidad con los principios y bases 
contenidos en el segundo párrafo del artículo 6o.  
 
XXX. ...  
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. Las reformas entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de un 
año, contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 
para expedir la ley reglamentaria del segundo párrafo del artículo 
6o. 
 
Tercero. Las disposiciones legales y administrativas en materia 
de transparencia, aplicables en la federación, estados, municipios, 
Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, continuarán 
vigentes hasta en tanto no se expide la ley reglamentaria señalada 
en el segundo artículo transitorio.  
 

LAL 


